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Delitos urbanísticos. 

 

Capítulo 1. La delincuencia urbanística. 
 

  
 

1. La ordenación del territorio y el  urbanismo en la Constitución 
española.   

  

a. La protección de los bienes jurídicos que se prevé en los artículos 319 y 320 
del Código Penal deriva del artículo 47 de la Constitución.  

 


